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Introducción. 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias y 

obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas para el 

sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo plan, define el 

mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en el Plan Decenal de 

Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en el cumplimiento y logro de 

los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora que permitan re - orientar las 

intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del PDSP y del PTS 2020-2023” el 

cual debe estar articulado con los Planes Territoriales bajo la estrategia de Pase a la 

Equidad y el Plan de desarrollo del municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 

evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en Salud de 

los años 2020 – 2021, sirviéndose de la información que genera la plataforma de SISPRO. 

Descripción General del Municipio. 

Santa Bárbara es un municipio de Colombia, localizado en la subregión Suroeste del 

departamento de Antioquia. Limita por el norte con el municipio de Caldas, por el este con 

los municipios de Montebello y Abejorral, por el sur con los municipios de La Pintada y 

Aguadas del departamento de Caldas y por el oeste con el municipio de Fredonia. 

Entre los apelativos que ha merecido el municipio están "Balcón de Bellos Paisajes" y "Cuna 

de la Cordialidad". Recibió su nombre en honor de Santa Bárbara, invocada en las 

tormentas para prevenir los rayos. Otros nombres más antiguos que ha tenido el municipio 

han sido Nuestra Señora de la Candelaria, Sitio Viejo, Cienaguita y Pueblo de Pascua. 

Santa Bárbara se encuentra ubicada en el flanco occidental de la Cordillera Central, 

caracterizado por una topografía montañosa. Pertenece a la Subregión del Suroeste 

Antioqueño; ocupa el 0.3% de la extensión total del departamento y el 3.3% del territorio 

del suroeste. Está localizado a 5º 52’ 32‖ de latitud norte y a 75º 33’ 48” de longitud oeste 

de Greenwich; se encuentra a 53 kilómetros de distancia de la capital antioqueña, Medellín. 

Santa Bárbara es tierra de paisajes y frutas, cuya base económica radica en el sector 

primario, en el cual posee ventajas comparativas importantes específicamente en el área 

agrícola, y más concretamente en la fruticultura; es así como el municipio orienta muchos 

de sus esfuerzos de desarrollo hacia el fomento de la actividad frutícola. 

El doctor Eduardo Santos bautizó a esta población con el nombre de "Balcón de los bellos 

paisajes". Es de fama en toda Antioquia la situación pintoresca de la cabecera de este 

municipio. Como muy bien dijo también el doctor Manuel Uribe Ángel: "La cordillera se abre 

y se bifurca como las varillas de un abanico, y al llegar a estas cuchillas se contempla la 

ciudad como a horcajadas, como un jinete que cabalga sobre la verde y enhiesta cordillera". 

En efecto desde Santa Bárbara se domina una gran extensión del departamento. Tendidas 

en la llanura se contemplan las ciudades de Fredonia, Támesis, Tarso, Montebello y 



 

Pantanillo, y los ríos Cauca y Poblanco, además del Nevado del Ruiz cuando el horizonte 

está despejado por las mañanas. Santa Bárbara es un verdadero balcón, y la magnificencia 

de sus crepúsculos, y la majestad de sus alboradas, hacen más adecuado su apelativo de 

"Balcón". Su topografía tiene marcadas semejanzas con la ciudad española de Granada. 

Muy pocas poblaciones de Antioquia disponen de la hermosa panorámica de esta tierra 

bañada por un sol ardiente, y rodeada de preciosos paisajes. Los fotógrafos que la visitan 

gozan con la variedad de sus picachos y valles lejanos. 

El territorio de Santa Bárbara posee una extensión de 188 Km2. Su cabecera municipal 

está situada a 1.800 metros sobre el nivel del mar con una temperatura promedio de 19º 

centígrados. Se divide en los corregimientos de Damasco y Versalles, y en 42 veredas entre 

las cuales se mencionan Aguacatal, Bellavista, Alto de los Gómez, Cordoncillo, El Vergel, 

La Úrsula, La Primavera, Palocoposo, Pavas y Los Charcos Se comunica por carretera 

pavimentada con los municipios antioqueños de Caldas, Montebello y La Pintada. Por 

carretera destapada con los municipios de Fredonia y Abejorral. 

Tiene acceso directo por carretera pavimentada a tres capitales de departamento de 

Colombia: Medellín, Manizales y Pereira El municipio tiene grandes ventajas para el 

desplazamiento de su población gracias a su estratégica localización respecto a la Troncal 

de Occidente, la cual cruza el territorio de norte a sur, pasando por la cabecera municipal y 

por el centro poblado del corregimiento de Versalles. Pertenece a la región del Suroeste 

Antioqueño y está comunicado regional, departamental y nacionalmente a través de su 

sistema vial terrestre. Las principales vías que confluyen en el territorio son: La Troncal de 

Occidente y las vías a Montebello, Fredonia y Abejorral. Patrimonio histórico artístico: 

Iglesia parroquial de Santa Bárbara. Se comenzó a construir en 1910.Corregimiento de 

Damasco, típico poblado que conserva su encanto colonial conocido como "El Pesebre 

Escondido”, destinos naturales y ecológicos, ríos Buey y Poblanco, cerro Amarillo, 

quebrada Sabaletas. 

Generalidades del PDSP y del PTS. 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 2021, 
los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud -PTS para 
los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en particular los relacionados con la 
Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han permitido avanzar en el logro de las metas 
de país en materia de salud pública a través de las propuestas estratégicas evidenciadas 
en los objetos y metas sanitarias formuladas en dichos instrumentos de planeación. 

Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo establecido en 
la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el desempeño de 
la gestión integral en salud de las entidades territoriales y establecer el avance y el logro de 
los objetivos y las metas sanitarias definidas en el PTS y su contribución al PDSP (Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2015, pág. 17). 

 
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales 
cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección Social 
destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal captura desde las Entidades 
el reporte que referente al proceso de gestión operativa a través de los Planes de Acción 
en Salud y del Componente Operativo Anual de Inversión realizan las Entidades 



 

Territoriales (ET), en dónde se programan los recursos de cada vigencia para la 
implementación de las intervenciones que permitirán el logro de los objetivos y metas 
sanitarias del componente estratégico del PTS1. 

 
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible identificar 
el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la programación anual 
de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en cuenta que culminó el periodo 
de gobierno de las administraciones territoriales, es preciso avanzar en la identificación 
del cumplimiento de las metas sanitarias propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la 
evaluación del componente de eficacia técnica en el marco de la metodología de 
monitoreo y evaluación. 

 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por las ET, 
en el presente documento se precisan las orientaciones para su evaluación, con el fin 
identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero, relacionado con la 
coherencia en la formulación de las metas de resultado según lo identificado en la cadena 

de valor; el segundo que tiene en cuenta el avance en los resultados en salud 
(tendencia de los indicadores en el periodo de gobierno); el tercero que hace referencia a 
la coherencia en la programación de las metas a partir de las líneas de base para el 
proceso de planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra la relación 

del avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual de acuerdo a 
las actividades programadas por línea operativa. 

 
Objetivo General 

Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en Salud 

2020 - 2023 

Objetivos Específicos 

 Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso 

de planeación. 

 Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

 Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del 

PTS 

 Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados en 

salud pública 

 Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la 

formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

 Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones para 

Alcance 

Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar 
las metas trazadas en el PTS. 

 
Descripción general de la Metodología 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el Ministerio 



 

de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño de la Gestión 
Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del análisis de los siguientes 
componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia técnica, c) Eficacia financiera y d) 
Eficiencia, tal como se muestra en el siguiente esquema:” 

 

 
Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso de 

planeación Instrumento en Excel (Medición del componente de Gestión 

Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 

2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 
 
 
 

 
Nombre del Indicador 

 
 
 

 
No. 

Variable 

 
 
 

 
Variable/Actor 

Califique de 0 a 5 la 
participación 

de cada actor en el 
proceso de 

Planeación Integral en 
Salud, 

siendo 5 la máxima 
calificación y 0 
la mínima o nula 

participación 

 
 

 
Cálculo Indicador 

Participación – 
PARTIC 

  a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

 
 

 
1. Participación 
de los actores 
del territorio en 
la Planeación 
Integral en Salud 

V1 Oficina de Planeación 3    
 
 
 

 
85.7 

V2 
Delegados de las oficinas sectoriales 

5   

V3 Comunicadores 5   

V4 
Representantes de la Sociedad Civil 

3 
  

V5 Coordinador técnico del PTS 5   

V6 
Funcionarios responsables de cada Dimensión 

4   

V7 
Responsable de la Planeación en Salud 

5   

2. Abogacía de la 
autoridad sanitaria 

V1 
Autoridad Sanitaria 

5 100.0 

 
 

V1 
Voluntad política para realizar el proceso de la planeación 
integral en salud del respectivo período de gobierno 

5    
 



 

 
3. Incidencia 
técnica y política 
de la autoridad 
territorial 

 
V2 

Ruta o Plan de Trabajo acordada con las demás dependencias 
para la formulación participativa de los PTS 

 
3 

   

 
90.0 

V3 
Equipo de gobierno convocado para la 
implementación del proceso de la planeación integral en salud 5   

V5 
Actores comunitarios convocados para la implementación del 
proceso de la planeación integral en salud 

5   

 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el PTS 

(IPCP) 

 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 

(DISP_PIS) 



 

 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 
 



 

 
Con respecto a este indicador el Municipio de Santa Bárbara presenta una participación e 

incidencia política de 91.9 % lo cual lo convierte en un factor favorable, no obstante se 

deberán enfocar los esfuerzos en fortalecer aspectos claves tales como el empoderamiento 

social y comunitario por parte de la sociedad civil, además de algunas dependencias de 

carácter institucional que si bien participan en el proceso de planeación estratégica en salud 

deben fortalecer el seguimiento a algunos procesos. 

2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en Salud - 

PTS (Eficiencia Técnica) 

2.1 Metas de resultado 
 

 
Resumen evaluación: 

 

I. Porcentaje de metas que corresponde a resultados en salud 100.00 

II. Eficacia técnica metas de resultado: Tendencia del 
indicador 

69.23 

III. Coherencia de lo programado con respecto a la línea de 
base 

92.31 

Promedio de cumplimiento global 87.18 

 
Con respecto a la evaluación estratégica del Plan Territorial de Salud vigencia 2022 dentro 

del municipio de santa bárbara podemos observar que de las 13 metas de resultado 

propuestas a través de la ejecución de estrategias tales como Gestión del Riesgo en Salud, 

Promoción de la Salud y Gestión de la salud publica 9 de ellas se encuentran en un 

porcentaje de ejecución adecuado logrando de esta forma alcanzar la disminución de la 

carga de enfermedades, aumentos de coberturas y articulación interinstitucional y sectorial 

dentro del municipio. 

Lo anterior conlleva a que se mejoren las condiciones sanitarias y ambientales de la zona 

rural, se protejan las fuentes de agua, se aumente la cobertura de consumo de agua potable 

garantizando a la población un habitad saludable y acceso oportuno y de calidad a los 

servicios de salud con enfoque social, además de la reducción de la morbimortalidad por 

enfermedades transmisibles y de origen ambiental. 

Indicadores tales como el consumo de SPA, embarazo temprano, conducta suicida y la 

carga de enfermedad asociada a problemas de convivencia y salud mental a disminuido 



 

gradualmente con respecto a la línea de base del año 2019, generando así oportunidades 

de formación, subsistencia, protección, recreación, identidad y participación que faciliten 

reducir los actos de violencia y fomentar un buen bienestar social. 

El fortalecimiento de sistemas de información de la autoridad sanitaria y de los comités de 

vigilancia epidemiológica ha permitido verificar logros en los niveles de salud de la población 

ajustando contenidos y acciones que aumenten el bienestar e impidan la morbimortalidad 

y discapacidades evitables. 

Ahora bien, con respecto a la capacidad de respuesta ante las emergencias y desastres el 

municipio de santa bárbara requiere de capacidades fortalecidas y la intervención de todos 

los estratos, iniciando por el nivel familiar y comunitario ,siguiendo con nivel local y regional 

y concluyendo en el nivel nacional; esta participación integra a los sectores públicos, 

privados y a los colectivos sociales, culturales y étnicos; todos ellos enfocados a una 

respuesta en función de las necesidades como un único fin. 

Si bien, Los mecanismos estratégicos son la base para el fortalecimiento de los planes y el 

municipio ha avanzado en esta línea, aún falta desarrollar un trabajo interinstitucional que 

permita fortalecer el plan de emergencias municipal acciones con carácter dinámico y de 

amplia difusión, es la herramienta clave de articulación de las instituciones y organizaciones 

que participan en la atención de emergencias y/o desastres. De allí será necesario avanzar 

de igual manera en el establecimiento de procedimientos, protocolos, simulaciones y 

simulacros para la apropiación adecuada de todos los actores involucrados. 

 
Dentro de los indicadores que presentan una semaforización en rojo se encuentra la 
mortalidad por enfermedades isquémicas del corazón; para la vigencia 2022, el nro de 
casos aumentó en 12 con respecto a la línea base de la vigencia 2019, esto se debe 
principalmente a la edad avanzada, Antecedentes de cardiopatía isquémica prematura en 
la familia, Aumento de las cifras de colesterol total, sobre todo del LDL (malo) Disminución 
de los valores de colesterol HDL bueno), Tabaquismo, Hipertensión arterial, Diabetes 
mellitus, Obesidad, entre otros . 

 
El municipio de santa bárbara a través de la ejecución del Plan de intervenciones colectivas 

PIC – componente de vida saludable y enfermedades no transmisibles fortalece la 

prevención de los factores de riesgo a través de la prevención de los factores de riesgo 

optimizando estilos de vida que se asocian con buen control de la presión arterial, bajas 

concentraciones de colesterol, peso corporal ideal, práctica de ejercicio físico y abstención 

de tabaco, promoviendo la salud, implantando políticas de vida saludable y creando un 

entorno físico que conduzca a adoptar y mantener estilos de vida cardiosaludables durante 

el curso de la vida, desde la infancia a la vejez. 

Por otro lado encontramos que la proporción de bajo peso al nacer dentro del municipio a 

aumentado en 6.2 conllevando a que este impacte en gran medida sobre la mortalidad 

neonatal e infantil en menores de un año, en particular en el período neonatal. 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2022): Presentar el avance al año 

2022. 



 

 

Dentro del siguiente análisis podemos establecer que para la vigencia 2020-202-2022, un 

alto porcentaje de acciones fue enfocada a promoción de la salud dentro de las dimensiones 

correspondientes al plan decenal de salud pública y los porcentajes de ejecución se 

consideran óptimos, toda vez se encuentran por encima del 95% , no obstante se requiere 

realizar una mejor planeación estratégica para la vigencia 2023 en el componente de la 

gestión de la salud pública, dado que de las 13 metas propuestas para la vigencia 2020- 

2023, solo 2 aparecen con ejecución efectiva. 

3. Eficacia Financiera 

Año 2020 
 

 

 

 
Año 2021 



 

 

AÑO 2022 
 

Con respecto a la ejecución financiera de las vigencias 2020- 2021-2022 el municipio de 

Santa Bárbara obtuvo una eficacia financiera correspondiente al 99.92 % lo que significa 

que se realizó una adecuada programación y ejecución de los recursos de la vigencias, con 

respecto a las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan Territorial de Salud. 

El propósito de este paso consiste en definir los recursos a través de los cuales el sector 

salud financiará las metas sanitarias que se prevé alcanzar durante el período de gobierno. 

Así mismo, identifico los recursos que estarían a cargo de la transectorialdad y que 

contribuirán a mejorar las condiciones de vida y salud de la población y a avanzar hacia la 

garantía del goce efectivo del derecho a la salud. 

En el marco de una gestión orientada a resultados, el componente de inversión plurianual 

del PTS definió por cada una de las metas sanitarias de componente (producto), el costo 

estimado para su cumplimiento, así como la programación anual para su ejecución. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de garantizar la viabilidad financiera de las 

apuestas definidas en el Componente Estratégico del PTS elaborado en el Paso 9, el 

Componente de inversión plurianual debe incluyo la proyección de los recursos financieros 

disponibles para su ejecución, con fundamento en los instrumentos financieros de la entidad 

territorial (Marco Fiscal de Mediano Plazo y Plan Financiero Territorial en Salud). 

 



 

 
4. Eficiencia 

 
AÑO 2020 
 

 
 
 

 
AÑO 2021 

 



 

AÑO 2022 
 

 

 
Con respecto a la medición de la eficacia operativa correspondiente a las vigencias 2020- 

2021 y 2022 se puede observar que durante el año 2020 está ejecución tuvo un porcentaje 

total de cumplimiento de 59.9 % dado al fenómeno de pandemia que vivió todo el territorio 

y que no permitió que se desarrollaran las actividades programadas de una manera 

efectiva.. Para la vigencia 2021 y 2022 el promedio oscila entre 88.6 % y 100 % con 

respecto a las metas de resultado propuestas para el cuatrienio. 

 

 
Conclusiones. 

• Con la evaluación del PTS, se busca que la entidad territorial, defina a partir de la apuesta 

estratégica, los resultados, productos e insumos que se requieren para contribuir con la 

equidad en salud, la afectación positiva de los determinantes de la salud y la mitigación de 

los impactos de la carga de la enfermedad sobre los años de vida saludable. 

• Corresponde al Municipio de santa Bárbara dirigir el Sistema Local de Salud como entidad 

ejecutora, rectora y ejercer las funciones de vigilancia y control establecidas para la 

Dirección Local de Salud por el Ministerio de la Protección Social y la Secretaría de Salud 

Departamental. 

• Los desafíos institucionales del Plan de Salud Territorial en el municipio de Santa Bárbara 

, se concentran en: Concertar la ejecución de acciones en salud y seguridad social, con 

aquellas entidades de mayor gobernabilidad o más alta posibilidad de acceso a procesos 

de toma de decisiones sectoriales, Identificar a las organizaciones y líderes comprometidos 

con la solución de los problemas e interesados en el sector de la Salud, Fomentar y 

fortalecer las organizaciones oficiales, sociales y comunitarias ,Propiciar la participación de 

los líderes comunitarios y representantes de las organizaciones de base, que garanticen el 

manejo, discusión y difusión de la información, para la ejecución de los programas, 

proyectos y acciones contempladas en el Plan de Salud Territorial. 



 

• Para determinar el cumplimiento de objetivos y metas cumplidas en el PTS para los años 

2020.2021,2022 y 2023 desde el POA, se valoraron un total de 13 metas de los cuales 9 

obtuvieron una valoración positiva y los restantes 4, se calificaron de forma negativa. Al 

convertir estos resultados a una escala cuantitativa, se obtiene un puntaje del 87.18% de 

favorabilidad, teniendo en cuenta el porcentaje de metas que corresponden a resultados en 

salud, eficacia técnica en las metas de resultado y coherencia de lo programado con 

respecto a la línea base. 


